
 
CONSTANCIA 

 

Se deja constancia que el presente estado, a notificar el 14 de diciembre de 2022, 

contiene dos publicaciones. 

 

1. Los autos de fecha 12 de diciembre de 2022 que debían notificarse el día 13 

de diciembre de 2022, pero que su publicación no fue posible ante la 

imposibilidad de cargarlos en el micrositio de la página web de la Rama 

Judicial, por lo que dichos autos se notifican el 14 de diciembre de 2022. 

2. La notificación del auto proferido el 13 de diciembre de 2022 a notificar el 

14 de diciembre de 2022. 

 

Conforme lo anterior, la presente publicación contiene dos (02) estados. 

 

1. Estado 218: Que contiene los autos proferidos el 12 de diciembre de 2022 

2. Estado 219: Que contiene el auto proferido el 13 de diciembre de 2022. 

 

Seguidamente de cada estado, podrá consultar los proveídos. 

 

 

 

 

 

 

HÉCTOR JULIÁN PINZÓN CAÑAS 

Secretario. 



REPUBLICA   DE  COLOMBIA

RAMA   JUDICIAL

LISTADO DE ESTADO 

JUZGADO 029 CIVL MUNICIPAL BUCARAMANGA

Fecha (dd/mm/aaaa):218ESTADO No. 13/12/2022 E: 1 Página: 1

Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha

Cuaderno FoliosAuto

MIREYA ORTIZ AGUILAR 0Otros 12/12/2022
2019 00505

Auto de Tramite
68001 40 03 029

00
1requiere liquidador.

SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A EVARISTO SUAREZ ROZOEjecutivo Singular 12/12/2022
2022 00001

Auto Concede Recurso de Apelación
68001 40 03 029

00
1

URBANIZACION CAJASAN PARQUE 
CONDOMINIO

ALVANY ALVERNIA ASCANIOEjecutivo Singular 12/12/2022
2022 00400

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
68001 40 03 029

00
1diligencia de secuestro.

GESTION URBANA S.A VERONICA BERMUDEZ ESPINELVerbal Sumario 12/12/2022
2022 00411

Auto Ordena Seguir Adelante la Ejecución
68001 40 03 029

00
Minima Cuantia - Ejecutivo a continuación de 
declarativo.

ELISA CRISTINA GOMEZ OTERO JAIRO RODRIGUEZ MELENDEZEjecutivo Singular 12/12/2022
2022 00419

Auto de Tramite
68001 40 03 029

00
1

ANDRES MAURICIO CACERES 
HERNANDEZ

GUSTAVO CAPACHOEjecutivo Singular 12/12/2022
2022 00422

Auto Pone en Conocimiento
68001 40 03 029

00
1

UNIVERSIDAD INDUSTRIAL DE 
SANTANDER

LUIS ENRIQUE GIRALDO QUEVEDOEjecutivo Singular 12/12/2022
2022 00440

Auto de Tramite
68001 40 03 029

00
1tiene en cuenta notificación de LUIS ENRIQUE 

GIRALDO QUEVEDO.

VISION FUTURO ORGANISMO 
COOPERATIVO -VISION FUTURO O.C.

EDISON FABIAN HERNANDEZ GALVISEjecutivo Singular 12/12/2022
2022 00466

Auto de Tramite
68001 40 03 029

00
1tiene en cuenta notificación de SERGIO ALONSO 

HERNANDEZ GALVIS. 

BANCO BILBAO VIZCAYA 
ARGENTARIA COLOMBIA S.A.- BBVA 
COLOMBIA-

YANETH LILIANA DUQUE MENESESVerbal Sumario 12/12/2022
2022 00554

Auto de Tramite
68001 40 03 029

00
1requiere

ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A. JUAN DAVID SALAMANCA MULLEREjecutivo Singular 12/12/2022
2022 00555

Auto de Tramite
68001 40 03 029

00
1requiere

RCI COLOMBIA S.A - COMPAÑIA DE 
FINANCIAMIENTO

CARLOS ALBERTO GARCIAEjecutivo Singular 12/12/2022
2022 00570

Auto de Tramite
68001 40 03 029

00
1tiene en cuenta notificación de CARLOS ALBERTO 

GARCIA.
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Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha

Cuaderno FoliosAuto

RCI COLOMBIA S.A - COMPAÑIA DE 
FINANCIAMIENTO

ROSALBA PULIDOEjecutivo Singular 12/12/2022
2022 00571

Auto de Tramite
68001 40 03 029

00
1Tiene en cuenta notificación de ROSALBA PULIDO.

INMOFIANZA S.A.S. ZAYDA MILENA LIZCANO PULIDOEjecutivo Singular 12/12/2022
2022 00574

Auto Pone en Conocimiento
68001 40 03 029

00
2

SECRETARIO
HÉCTOR JULIÁN PINZÓN CAÑAS

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO - LEY 1564 DE 2012 Y PARA NOTIFICAR
A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 13/12/2022 (dd/mm/aaaa) Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., PRESENTE SE FIJA EL ESTADO POR EL TERMINO LEGAL 

DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 4:00 P.M.
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso Liquidación de Patrimonial de Persona Natural No 

Comerciante 

Demandante Mireya Ortiz Aguilar 

Asunto Auto Requerimiento 

Radicado 6800-14-0030-29-2019-00505-00 

 

En atención al memorial que milita en PDF No. 15, y como quiera que a la fecha el 

auxiliar de la justicia HERNAN ANDRES ARCINIEGAS LUNA, quien fuere 

designado liquidador mediante auto de fecha 1 de agosto de 2019, no ha cumplido 

con la labor encomendada, se ordena REQUERIRLO a fin de que, de manera 

inmediata de cumplimiento a lo dispuesto en auto del 11 de septiembre de 2019, 

mediante el cual se le indicó que las diligencias de notificación no se ajustaban a la 

norma procesal. 

 

Resáltesele al liquidador que se le ha reiterado el requermiento efectuado en 

providencia del 11 de septiembre de 2019, por autos del 13 de mayo y 13 de 

septiembre de 2022, comunicándosele al correo electrónico.  

 

Igualmente, se le indica las sanciones que su falta de diligencia puede dar a lugar: 

 

“ARTÍCULO 50. EXCLUSIÓN DE LA LISTA. El Consejo Superior de la 

Judicatura excluirá de las listas de auxiliares de la justicia: 

 

(…) 

 

7. A quienes como secuestres, liquidadores o administradores de bienes, no 

hayan rendido oportunamente cuenta de su gestión, o depositado los dineros 

habidos a órdenes del despacho judicial, o cubierto el saldo a su cargo, o 

reintegrado los bienes que se le confiaron, o los hayan utilizado en provecho 

propio o de terceros, o se les halle responsables de administración negligente. 

  

(…) 

 

En los casos previstos en los numerales 7 y 10, una vez establecido el hecho 

determinante de la exclusión, el juez de conocimiento lo comunicará al Consejo 

Superior de la Judicatura, que podrá imponer sanciones de hasta veinte (20) 

salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv). Lo mismo deberá 

hacer en los casos de los numerales 8 y 9, si dentro de los cinco (5) días 

siguientes al vencimiento del término o a la fecha de la diligencia el auxiliar no 

demuestra fuerza mayor o caso fortuito que le haya impedido el cumplimiento 

de su deber.” 

 

(negrilla propia) 



 

Página 2 de 2 

 

 

Por secretaría comuníquese al liquidador. 

 

Trascurridos cinco días (05) días siguientes a la entrega del oficio al liquidador, sin 

que hay pronunciamiento algo, el expediente será ingresado para decidir en lo que 

derecho corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

Gelber Ivan Baza Cardozo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 27914bb64b466898ebaeeb9c337f1b49ce99b84f32a4231a5a5092a53e937755

Documento generado en 12/12/2022 03:05:51 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso Ejecutivo de Menor Cuantía 

Demandante Seguros Comerciales Bolívar S.A. 

Demandado Alexander Suárez Rozo y otros 

Asunto Auto Concede Apelación  

Radicado 68001-40-03-029-2022-00001-00 

 

El apoderado de la parte demandada en memorial del 22/11/2022 que milita en PDF 

No. 33-34, interpuso recurso de apelación en contra de la sentencia calendada 

16/11/2022 y que fue corregida mediante providencia del 28/11/2022 y en el mismo 

escrito expuso los reparos concretos. 

 

El extremo accionado se encuentra en término, y comoquiera que se satisfacen los 

presupuestos contemplados en el artículo 321 del C.G.P, se accederá a la solicitud 

presentada.  

 

Conforme a lo expuesto el Juzgado,  

  

RESUELVE: 

  

PRIMERO: CONCÉDASE, la impugnación presentada por los demandados 

ALEXANDER SUÁREZ ROZO, EVARISTO SUÁREZ ROZO, LUIS ERNESTO 

PARADA QUINTANA y ALEXANDER SUÁREZ CARVAJAL, a través de su 

apoderado judicial, en contra del fallo de primera instancia proferido el día 

16/11/2022 y corregida mediante providencia del 28/11/2022, dentro del presente 

trámite.  

  

SEGUNDO: ENVÍESE el expediente a los JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO 

DE BUCARAMANGA (REPARTO), a fin de que allí se desate la alzada admitida.  

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

Gelber Ivan Baza Cardozo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 95c5834eb85707cd9b75fd0343dae0d37e90aea7b1b46af65b44b7c7ae80f889



Documento generado en 12/12/2022 03:33:39 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante Urbanización Cajasan Parque Condominio P.H. 

Demandado Alvany Alvernia Ascanio 

Asunto Fija Fecha Diligencia  

Radicado 68001-40-03-029-2022-00400-00 

 
Como quiera que se encuentra registrada la medida de embargo sobre del predio 

identificado con el folio de matrícula inmobiliaria 300-317010, se procederá a 

ordenar secuestro sobre el inmueble que pertenece al ejecutado ALVANY 

ALVERNIA ASCANIO identificado con C.C. 37.180.299 cuya dirección obra en los 

anexos de la demanda.  

 

En consecuencia, el Juzgado Veintinueve Civil Municipal de Bucaramanga,  

 

RESUELVE: 

 

1. FIJAR como fecha y hora para llevar a cabo la diligencia de SECUESTRO del 

inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria 300-317010 y 

ubicado en URBANIZACION "CAJASAN PARQUE CONDOMINIO" P.H., DEL 

BARRIO ANTONIA SANTOS APARTAMENTO 13-04 TORRE 4 CARRERA 23 

NO.30-25 de Bucaramanga de propiedad del demandado ALVANY ALVERNIA 

ASCANIO identificado con cédula de ciudadanía No. 37.180.299, el día JUEVES 

VEINTISÉIS (26) DE ENERO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) a las DOS DE 

LA TARDE (2:00 p.m.)  

 

2. Desígnese como secuestre al auxiliar de la justicia CARLOS ALBERTO 

VILLAMIZAR quien se puede notificar en el correo electrónico 

carlosvillamizar@gmail.com,  al celular 3154914297, y FÍJENSE como 

HONORARIOS PROVISIONALES la suma de $200.000. (No podrá excederse de 

este valor). 

 

Parágrafo 2: COMUNÍQUESE la presente decisión a la Auxiliar de la Justicia 

CARLOS ALBERTO VILLAMIZAR. 

 

3. ADVIÉRTASE a las partes y demás personas interesadas que la diligencia 

descrita en el numeral anterior se iniciará en el lugar objeto del secuestro, por lo 

que las partes deberán prestar la colaboración necesaria a fin de desarrollar esta 

actividad.  

 

4. Por secretaría comuníquese esta decisión a las partes y apoderados por el medio 

más expedito posible. 

 

NOTIFÍQUESE 

mailto:carlosvillamizar@gmail.com


Firmado Por:

Gelber Ivan Baza Cardozo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2f1be38855389cbae9db9cdd8d593f25c45d65ce2fab1b2d22e8c56c75eb91ce

Documento generado en 12/12/2022 02:51:52 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante Gestión Urbana S.A. 

Demandado Ana Verónica Bermúdez Espinel y otro 

Asunto Auto Ordena Seguir Adelante 

Radicado 68001-40-03-029-2022-00411-00 

 

Estudiado el expediente, encuentra este Despacho que se halla culminada la única 

instancia del proceso EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DE MÍNIMA CUANTÍA 

radicado al número 2022-00411 formulado por Gestión Urbana S.A. en contra de 

ANA VERÓNICA BERMÚDEZ ESPINEL y JUAN DAVID MARTÍNEZ 

RAMÍREZ, no observándose vicios que puedan generar nulidad de lo actuado y 

por concurrir los presupuestos procesales esenciales, se procede a tomar la decisión 

de fondo que en derecho corresponda.  

 

1. DE LA DEMANDA:  

 

Mediante auto de fecha 10 de noviembre de 2022, este juzgado libró mandamiento 

de pago por las siguientes sumas, que la parte demandada debería cancelar dentro 

de los cinco días siguientes a su notificación:  

 

“11.1 $879.336.oo m/cte. por concepto de AGENCIAS EN DERECHO a cargo de la 

parte demandada y a favor de la parte demandante (pdf 19 cuaderno principal).  

 

1.2 Por los intereses moratorios de la obligación descrita en el numeral 1.1 desde el 

día 3 de noviembre de 2022 hasta cuando se verifique su pago total, liquidados a la 

tasa del seis por ciento (6%) anual.” 

 

Los ejecutados ANA VERÓNICA BERMÚDEZ ESPINEL y JUAN DAVID 

MARTÍNEZ RAMÍREZ en virtud de lo preceptuado en el artículo 306 del C.G.P., se 

notificaron por estados, sin que transcurrido el término legal contestaran la 

demanda ni propusiera excepciones. 

 

2. CONSIDERACIONES:  

 

La determinación de librar el mandamiento de pago se hizo en consideración a que 

el documento presentado como título de recaudo, esto es, una PROVIDENCIA 

JUDICIAL, que contiene una obligación con las características anunciadas en el 

canon 422 del C. G. del P., por lo que su ejecutabilidad es incuestionable, aspecto 

que aquí se ratifica. 

 

2.1.  PRESUPUESTOS DEL AUTO 
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Conforme a lo anotado, se llega a la obligada conclusión de que están dados los 

supuestos de que trata el inciso segundo del Artículo 440 del C. G. P., por lo que se  

proferirá auto donde se ordenarán los aspectos allí enumerados, valga decir, llevar  

adelante la ejecución en la forma ordenada en el mandamiento de pago, condenar 

en costas a la parte ejecutada disponiendo su liquidación, ordenar el avalúo y 

remate de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si 

fuere el caso, así como liquidar el crédito. 

 

2.2.  INTERESES MORATORIOS 

 

Como quiera que la parte ejecutada no canceló la obligación dentro del término que 

tenía a partir de la notificación del auto de mandamiento de pago, habrán de tenerse 

en cuenta las directrices sobre los intereses. 

 

El cartular base de recaudo es una PROVIDENCIA JUDICIAL (sentencia que ordenó 

la condena en costas y agencias en derecho y el auto que aprobó la liquidación) y la misma 

es de naturaleza civil, por los que los intereses se rigen por lo preceptuado en el 

articulo 2232 del C.C., esto es, el 6% anual. 

 

En razón y mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintinueve Civil Municipal de 

Bucaramanga, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: SÍGASE adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago de fecha 10 de noviembre de 2022.   

 

SEGUNDO: ORDÉNESE el AVALÚO y REMATE de los bienes embargados, una 

vez estén debidamente secuestrados y avaluados y de los que se llegaren a 

embargar y secuestrar con posterioridad a esta decisión, si fuere el caso.  

 

TERCERO: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito conforme se indica en la 

parte motiva y con arreglo al Artículo 446 del C. G. del P. Ténganse en cuenta las 

variaciones certificadas por la Superintendencia Financiera de Colombia, al 

momento de la liquidación del crédito. 

 

CUARTO: CONDÉNESE en costas a la parte demandada y a favor de la parte 

demandante. Se fija como agencias en derecho la suma de $87.933. 

 Liquídense Por Secretaría.  

 

QUINTO: En firme la liquidación de costas ENVÍESE el expediente a los juzgados 

de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 



Firmado Por:

Gelber Ivan Baza Cardozo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d4c45fb60a9d27bd2320bc9fc6c69165ccb277650c048eb5db8085df15187051

Documento generado en 12/12/2022 02:13:59 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante Elisa Cristina Gómez Otero 

Causante Jairo Rodríguez Meléndez 

Asunto Auto Requiere 

Radicado 68001-40-03-029-2022-00419-00 

 

Revisada la diligencia de notificación aportada al plenario (PDF No. 12 C-1) y 

enviada al demandado JAIRO RODRÍGUEZ MELÉNDEZ, se encuentra que, de la 

misma, si bien se puede evidenciar la entrega del mensaje al correo electrónico 

Jairo.rodriguezm@ecopetrol.com.co, ciertamente no se puede observar los 

documentos que fueron adjuntados con la misiva. 

 

Consecuentemente se REQUIERE a la apoderada de la parte actora para arrime los 

documentos remitidos con la comunicación electrónica, siendo estos, la demanda, 

anexos y auto que libró mandamiento de pago debidamente cotejados, o que la 

certificación emitida permita a través de su propio sistema abrir el enlace y se 

visualice el contenido de lo que fue dirigido, conforme lo demanda el artículo 8 de 

la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

Gelber Ivan Baza Cardozo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 62989b6fc802900c4f72d8b0d38f0179be89f7350edd1cc242aed75b9c6d79e6

Documento generado en 12/12/2022 02:55:48 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:Jairo.rodriguezm@ecopetrol.com.co
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante Andrés Mauricio Cáceres Hernández 

Demandado Gustavo Capacho 

Asunto Auto Pone Conocimiento 

Radicado 68001-40-03-029-2022-00422-00 

 

PÓNGASE EN CONOCIMIENTO de la parte ejecutante para lo que considere 

pertinente, el contenido de la respuesta1 remitida por SANITAS EPS, informando los 

datos de GUSTAVO CAPACHO, que son: 

 

Dirección Carrera 18 # 16 - 07 Ciudad Bogotá DC  

Teléfono 3507147179  

Correo:  PAIRA_0712@hotmail.com 

 

Consecuentemente, se REQUIERE al extremo gestor de la Litis, para que remita la 

diligencia de notificación a las ubicaciones reportadas. 

 

Teniendo en cuenta que la EPS atendió a lo comunicado, no se impartirá trámite al 

requerimiento efectuado por la apoderada judicial de la parte actora en memorial 

obrante a PDF No.11.   

 

NOTIFÍQUESE 

                                                 
1 PDF No. 15  

Firmado Por:

Gelber Ivan Baza Cardozo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 96f2c3379235436d2ef44ea1e9c78175dd5627f27e37e61963f9f383f2ae4416

Documento generado en 12/12/2022 03:03:31 PM
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante Universidad Industrial de Santander 

Demandado Luis Enrique Giraldo Quevedo 

Asunto Auto Tiene Notificado 

Radicado 68001-40-03-029-2022-00440-00 

 

Ténganse en cuenta que el demandado LUIS ENRIQUE GIRALDO QUEVEDO en 

virtud de lo preceptuado en el artículo 301 del C.G.P., se notificó por conducta 

concluyente desde el día 07 de septiembre de 20221, advirtiendo que el término 

otorgado para contestar la presente demanda, esto es 10 días, se encuentra vencido 

sin que el demandado hiciera pronunciamiento alguno.  

  

En firme el presente proveído ingresa las diligencias al despacho para lo que en 

derecho corresponde. 

 

NOTIFÍQUESE 

                                                 
1 PDF No. 11-12. 

Firmado Por:

Gelber Ivan Baza Cardozo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante Visión Futuro O.C. 

Demandado Edison Fabián Hernández Galvis y otro 

Asunto Auto Tiene Notificado 

Radicado 68001-40-03-029-2022-00466-00 

 

Ténganse en cuenta que el demandado SERGIO ALONSO HERNÁNDEZ GALVIS 

en virtud de lo preceptuado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, se notificó vía 

correo electrónico1 el día 17 de noviembre de 2022 (misiva entregada el 11/11/2022), 

advirtiendo que el término otorgado para contestar la presente demanda, esto es 10 

días, se encuentra vencido sin que el demandado hiciera pronunciamiento alguno. 

 

Ejecutoriada la presente providencia, ingrese al despacho el expediente para decidir 

lo que en derecho corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE 
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso Verbal - Restitución Inmueble 

Demandante BBVA Colombia S. A 

Causante Yaneth Liliana Duque Meneses 

Asunto Auto Requiere 

Radicado 68001-40-03-029-2022-00554-00 

 

Revisada la diligencia de notificación aportada al plenario (PDF No. 17 C-1) y 

enviada a la demandada YANETH LILIANA DUQUE MENESES, se encuentra 

que, de la misma, si bien se puede evidenciar la entrega del mensaje al correo 

electrónico lduque22@yahoo.com, ciertamente no se pueden observar los 

documentos que fueron adjuntados con la misiva, ni mucho menos su contenido. 

 

Consecuentemente se REQUIERE a la apoderada de la parte actora para arrime los 

documentos remitidos con la comunicación electrónica, siendo estos, la demanda, 

anexos y auto que admitió la demanda cotejados, o que la certificación emitida 

permita a través de su propio sistema abrir el enlace y se visualice el contenido de 

lo que fue dirigido, conforme lo demanda el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE 
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso Ejecutivo de Menor Cuantía 

Demandante Itaú Corpbanca Colombia S.A. 

Demandado Juan David Salamanca Muller 

Asunto Auto Requiere 

Radicado 68001-40-03-029-2022-00555-00 

 

En memorial obrante en PDF No. 08 el apoderado de la parte actora refiere que allega 

el resultado de la diligencia de notificación remitida al demandado cuyo resultado es 

“EL DESTINATARIO SI RESIDE PERO SE REHÚSA A RECIBIR, NO ES POSIBLE 

ENTREGAR CORRESPONDENCIA” y que de seguido procederá a remitir el aviso.  

 

Examinado el citatorio enviado al ejecutado JUAN DAVID SALAMANCA 

MULLER, se infiere que el mismo no se compadece con los lineamientos del canon 

291 del C.G.P., toda vez que: 

 

1. La comunicación fue entrega en Floridablanca, es decir, en un municipio 

distinto al de la sede del juzgado, por lo que el término para comparecer es de 

diez días y no de cinco, como de forma errónea fue señalado en la misiva.  

 

2. Adicionalmente, cuando rehúsan recibir la comunicación, es imperativo que 

la empresa de servicio entregue la misiva y emita constancia de ello, tal y 

como reza el inciso segundo del numeral 4 del artículo 291 del C.G.P.  A saber: 

 

“Cuando en el lugar de destino rehusaren recibir la comunicación, la empresa de 

servicio postal la dejará en el lugar y emitirá constancia de ello. Para todos los efectos 

legales, la comunicación se entenderá entregada.” 

 

Y la empresa de mensajería en este caso dejó constancia de la imposibilidad de 

entregar la correspondencia, de ahí que no se ajusta a lo preceptuado por la 

norma en cita.  

 

Consecuentemente, no es posible enviar el aviso como fue anunciado por el 

apoderado de la parte actora, por consiguiente, se le REQUIERE para que remita el 

citatorio teniendo en cuenta las precisiones normativas que fueron descritas.  

 

NOTIFÍQUESE 
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante RCI COLOMBIA S.A. Compañía de Financiamiento 

Demandado Carlos Alberto García 

Asunto Auto Tiene Notificado 

Radicado 68001-40-03-029-2022-00570-00 

 

Ténganse en cuenta que el demandado CARLOS ALBERTO GARCÍA en virtud de 

lo preceptuado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, se notificó vía correo 

electrónico1 el día 23 de noviembre de 2022 (misiva entregada el 18/11/2022), 

advirtiendo que el término otorgado para contestar la presente demanda, esto es 10 

días, se encuentra vencido sin que el extremo accionado hiciera pronunciamiento 

alguno. 

 

Ejecutoriada la presente providencia, ingrese al despacho el expediente para decidir 

lo que en derecho corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE 
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante RCI COLOMBIA S.A. Compañía de Financiamiento 

Demandado Rosalba Pulido 

Asunto Auto Tiene Notificado 

Radicado 68001-40-03-029-2022-00571-00 

 

Ténganse en cuenta que la demandada ROSALBA PULIDO en virtud de lo 

preceptuado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, se notificó vía correo electrónico1 

el día 22 de noviembre de 2022 (misiva entregada el 17/11/2022), advirtiendo que el 

término otorgado para contestar la presente demanda, esto es 10 días, se encuentra 

vencido sin que el extremo accionado hiciera pronunciamiento alguno. 

 

Ejecutoriada la presente providencia, ingrese al despacho el expediente para decidir 

lo que en derecho corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE 
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante Adelaida Celis Carrillo 

Demandado Sergio Andrés Garnica Guevara y otros 

Asunto Auto Pone Conocimiento 

Radicado 68001-40-03-029-2022-00574-00 

 

PÓNGASE EN CONOCIMIENTO el contenido de lo comunicado1 por la OFICINA 

DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE BUCARAMANGA 

informando que inscribieron la medida cautelar de embargo sobre el inmueble con 

matricula No. 300-49434 de propiedad del demandado LUIS ISIDRO LIZCANO 

GAMBOA. 

 

NOTIFÍQUESE 
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, trece (13) de diciembre dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso  Sucesión – Liquidación de Sociedad Conyugal 

Demandante Ruddy Aurora Zambrano Quintero y otros 

Causante Ambrosio Quiñonez León (Q.E.P.D) 

Asunto Inadmite demanda  

Radicado 6800-14-0030-29-2022-00693-00 

 

Luego de estudiar la legalidad formal de la presente demanda el Despacho observa 

que no se cumple con los requisitos normativos que se describen a continuación, por 

lo que el Despacho 

 

RESUELVE: 

 

INADMITIR, la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo, se dé cumplimiento a los siguientes requisitos: 

 

1. INFORMAR la forma como obtuvo conocimiento del buzón de correo 

electrónico del cual se afirma corresponde a la demandada LAURA JULIANA 

QUIÑONES SILVA, debiendo allegar las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona a notificar. Lo 

anterior de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.   

 

2. INDÍQUESE si tiene conocimiento o no de la dirección electrónica de los 

demandados ALEXANDER QUIÑONES SILVA y EDNA CONSUELO 

QUIÑONES SILVA. Lo anterior de conformidad con el numeral 10 del artículo 

82 del Código General del Proceso.  

 

3. PRECÍCESE en forma discriminada el valor de todos y cada uno de los bienes 

relictos. Lo anterior de conformidad con lo previsto en el numeral 5° del artículo 

26 y el numeral 1° del artículo 90 del Código General del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE 
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